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AYUDA MEMORIA  
Acuerdo Comercial con Corea 

Mini Ronda de Acceso a Mercados – Bienes no Agrícolas  
Los Ángeles 3 al 5 de mayo de 2010 

 
1) Participantes 
 

 

 
 
2) Avances en la ronda - Acuerdos 

 
2.1. Análisis de Ofertas: 

 
Se realizó una presentación general de las ofertas de ambas partes, destacando los 
porcentajes de comercio bilateral y mundial y de número de subpartidas cubiertas. 
Colombia destacó los elementos tenidos en cuenta para la elaboración de la oferta inicial 
a Corea y señaló los subsectores y productos donde estaban concentrados sus intereses 
comerciales.  
 
En segunda instancia, cada parte manifestó en forma detallada sus intereses expresando 
la importancia para cada país, así como la clarificación de dudas en relación con las 
sensibilidades expresadas.  
 
Corea reiteró sus intereses en: Camiones, automóviles y autopartes; Electrodomésticos 
(refrigeradores, lavadoras y TV principalmente), llantas, resinas petroquímicas, en 
especial el PVC.  
 
Colombia puntualizó intereses en pesca, confecciones, productos de madera, 
medicamentos y productos farmacéuticos y algunos productos químicos, en los cuales 
existe potencial para exportar a Corea. 
 
 

2.2. Análisis del Texto: 
 
Como resultado de las conversaciones se lograron algunos avances en la denominación 
del Cronograma de desgravación de aranceles y en las mercancías consideradas 
muestras de valor insignificante. Corea explicó su propuesta para notificar alguna medida 
que se mantengan o implementen en el sector de energía y recursos minerales, lo cual 
redundará en una mayor certidumbre jurídica para las inversiones que están realizando en 
los países con los cuales está celebrando acuerdos comerciales (Perú, Australia, Nueva 
Zelanda y Colombia). Colombia aclaró algunas dudas que Corea expresó referente a las 
medidas contenidas en los anexos de excepciones al Trato Nacional y a la eliminación de 
restricciones a las importaciones- exportaciones.  
 

María Eugenia Mesa – Ministerio de Comercio 
Rosana Prieto – Ministerio de Comercio 
Fernando Estupiñán – DNP  
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3) Tareas y compromisos: 
 
- Colombia enviará información relacionada con el capítulo 98 del arancel colombiano.   
- Colombia y Corea intercambiarán solicitudes de mejora el 4 de junio.  


